
 
 

 

 
 

 

Porque nuestro compromiso es proporcionar una educación de calidad a nuestros estudiantes, nos preocupamos cuando 
ellos pierden clases por cualquier motivo. La misión del Distrito Escolar de Ontario-Montclair es: “Lo que sea necesario”, 

nosotros, garantizamos nuestro compromiso para proporcionar una óptima educación a nuestros estudiantes. Los 
estudiantes que se ausentan excesivamente de la escuela, no logran alcanzar sus metas educacionales. De acuerdo a la 

Ley de Asistencia Escolar de California (Código de Educación 48200), los padres son responsables de que sus estudiantes 

asistan a la escuela regularmente. Ocasionalmente, los estudiantes no asisten a la escuela por causas aceptables como: 
Cita en la corte, enfermedad, citas médicas o muerte en la familia. Por favor envié una nota a la dirección escolar 

especificando el motivo de la ausencia de su hijo(a). 
 

Las normas del distrito estipulan:  
 

1. Diez o más días de ausencias sin justificación durante un ciclo escolar, se consideran excesivas y 

requerirá una nota del médico especificando el motivo de ausencias subsiguientes. El distrito ha 
elaborado una norma que se dirige a ausencias excesivas justificadas las cuales requieren que sean 

firmadas en un Contrato de Asistencia Escolar (conocido por sus siglas en inglés como SARB) y si las 
ausencias continúan. Ausencias justificadas incluyen un día escolar completo de ausencia, llegadas 

tarde o salidas temprano menos de 30 minutos. 
 

2. Después de (3) o más ausencias injustificadas llegadas tardes (30 minutos) sin justificación o salir de la 

escuela temprano en un día escolar o cualquier otra ausencia parcial que sea de 30 minutos y sin 
justificación válida o cualquier combinación de lo anteriormente dicho y que ocurra durante un ciclo 

escolar, el resultado será que la escuela le enviará la primera carta de ausencia escolar en la que le 

pedirá ayuda a los padres o tutores y les advertirá sobre las consecuencias por faltas o retrasos 
injustificados.   

 

3. Después de (5) o más días de ausencias escolares o llegadas tardes (30 minutos) sin justificación o salir 

de la escuela temprano en un día escolar o cualquier otra ausencia parcial que sea de 30 minutos y sin 

justificación valida o cualquier combinación de lo anteriormente dicho y que ocurra durante un ciclo 
escolar, el resultado será que la escuela le enviara la segunda carta de ausencia escolar. En esta carta 

se le explicara que los padres deberán asistir a una junta en la cual se debería firmas un Contrato de 
Asistencia. El propósito de esta junta es establecer y estipular un plan escrito para proporcionar ayuda 

a la familia con los problemas de asistencia.  
 

4. Después de (7) o más días de ausencias escolares o llegadas tardes (30 minutos) sin justificación o salir 

de la escuela temprano en un día escolar o cualquier otra ausencia parcial que sea 30  minutos y sin 
justificación valida o cualquier combinación de lo anteriormente dicho y que ocurra durante un ciclo 

escolar, el resultado será que la escuela le enviara la tercera carta de ausencia escolar. Esta carta 
declarara que el estudiante “está ausente de la escuela habitualmente” de informará a los padres que 

en la próxima ausencia la familia deberá asistir a una junta con el comité SARB y con el Abogado del 

Distrito del Condado de San Bernardino. En esta junta, se firmara un contrato.  
 

5. Después de (9) o más días de faltas escolares o llegadas tardes (30 minutos) sin justificación durante 
un ciclo escolar, el distrito enviara una cita legal para que los padres y estudiante se presenten a una 

audiencia con el comité SARB. Si no se presenta a esta junta, se les dará una multa a los padres y a su 
estudiante. Los padres y el estudiante quienes no obedecen el contrato SARB pueden también, recibir 

una multa.  
 

Si tiene dudas o preguntas sobre la cantidad de faltas o llegadas tarde injustificadas de su estudiante, por favor 

comuníquese con la secretaria de asistencia de su escuela. Necesitamos su ayuda y cooperación para poder proporcionar 
una óptima educación académica a su estudiante.  
 

Si tiene dudas o preguntas sobre estas normas, por favor comuníquese con el departamento de Bienestar, Asistencia y 

Archivos Estudiantiles al (909) 459-2500 Extensión. 6477. 
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